
 

 
 

            DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
Medellín, once de mayo del dos mil veintidós 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
                                        Correspondió por reparto a esta agencia 

judicial conocer la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO DE 

MUTUO ACUERDO promovida por los señores FERNANDO DUQUE 
PEREZ y VIVIANA OSPINA RAIGOZA a través de mandatario judicial. 

 
                                          Subsanados los requisitos exigidos por el 

despacho mediante auto 260 de mayo 2 de 2022, revisado en su 
integridad el libelo demandatorio y cotejado con las disposiciones que 

gobiernan la materia, se avizora que se haya satisfactoriamente 

ajustado a derecho, por lo tanto, se ordenará su admisión y darle el 
trámite de rigor. 

 
                                 CONSIDERACIONES 

 
 

                                            Cumplidos los requisitos exigidos en auto 
anterior y revisada nuevamente la presente demanda se estima que 

agrupa los requisitos consagrados en los artículos 577, 578 y 579 CGP, 
en alianza con los cánones 82, 83 y 84-1-3-5 de la misma codificación, 

por tanto, procede su admisión. 
 

 
Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL de Medellín, 

 

 
 

                                   RESUELVE 
 

 
                                               PRIMERO: ADMITIR a trámite la 

presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE CESACION 
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO DE MUTUO 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES  DE MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: FERNANDO DUQUE PEREZ 

VIVIANA OSPINA RAIGOZA 

RADICADO: 05001–31-10-011-2022-0021100. 

INSTANCIA: Primera Instancia. 

PROVIDENCIA: Interlocutorio n° 297 

TEMAS Y SUB 

TEMAS: 

La demanda cumple los requisitos formales. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 



 

ACUERDO promovida por los señores FERNANDO DUQUE PEREZ y 
VIVIANA OSPINA RAIGOZA por las razones advertidas. 

 

 
                                              SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el 

trámite indicado en el Título Único, Capítulo I de la Sección Cuarta, 
artículo 577-10 CGP; esto es el procedimiento de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA. 
 

 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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